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lntendencio de Conelones
Tomós Beretq 370
conelones, Uruguoy

Acta Noo29/23
Resolueié¡ N9!52123

J. Suárez, 21 de d¡ciembre de 2023.-

VISTO: Lo establecido en la ley 19272, eñ su art¡culo 12: "Son atribuc¡ones de los Municipios"
numeral 3 "ordenar los gastos e inversiones de conformidad con lo establecido en el
presupuesto qu¡nquenal o en las respectivas modificaciones presupuestales y en el respectivo
plan f¡nanciero, así como en las disposiciones v¡gentes".

RESULTANDO: Que la Ampl¡ación Presupuestal establece los montos anuales para este
lYunic¡pio y le asigna la Cuenta Auxil¡ar 140 en el Programa de Control Presupuestal.

CONSIDERANDO:I) Que es necesario ordenar los gastos sobre el Fondo de Incentivo para
la Gestión Municipal para el período comprendido entre el 22 y el 31 de d¡ciembre del
corr¡ente en atención al Plan Operativo Anual 2023, dando cumplimiento al artículo 14 del
TOCAF.
II)Que para el período menc¡onado, de acuerdo al cronograma de proyectos del presente
ejercic¡o, deberán realizarse gastos relac¡onados a los mismos, que podrán afectar a los
sigu¡entes renglones del Programa de Control Presupuestal, Cuenta Aux¡liar l4}i 154,t63,771,
t7 6,259 ,266,279.

ATENTO a lo precedentemente expuesto

EL coNcEJo MUNTcTPAL oe ¡. suÁnrz

RESU E LVE:

I)Realizar gastos sobre el Fondo de Incentivo para la Gestión Mun¡cipal, por un monto
total de gU475.548 (Pesos Uruguayos Cuatroc¡entos setenta y c¡nco mil qu¡n¡entos cuarenta y

ocho) por el período comprendido entre el 22 y el 31 de diciembre del corriente'
II)Que en función a los establecido en los ítems del Considerando de la presente resolución,
se realicen compras a los s¡guientes proveedores y por los montos est¡mados que se ¡ndican;
BROU $U1.000 (comisiones bancarias), Laura Estevez $U220.000 (rodillos, pinceles, p¡nturas,
portland, arena, pedregullo, balasto, caños, hierro, varillas, malla p¡so y protector de

maderas), BERNARDO RODRIGUEZ WALTER ANDRES $U22O.O0O (obra con adoqu¡nado/
acond ic¡ona m iento de espac¡o en Plaza Pons), Jorge Reboiras Fernández $U14.274 (baños

ferias vecinales), Leonardo Almeida $UzO.274 (servicios baños químicos Paseo de Compras en

Plaza Pons, Fer¡a de artesanos Vientos de Cambio de Camino Andaluz).
III)Comuníquese a Tesorería del Municipio, Direcclón General de Recursos Financieros,

Delágados del Tribunal de Cuentas y Secretaría de Descentra lizac¡ó n y Part¡cipación.
IV)Incorpórese al Registro de Resoluc¡ones del ¡4unic¡pio.
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